
Anexo 27:
Compromisos Éticos 
Confidencialidad



Código de Conducta



Comunicación oficial sobre el lanzamiento del Código de Conducta, incuyendo la el 
formulario para reportar conflictos de interés. Se adjuntó la versión digital.
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Comunicación sobre la entrega del Código de Conducta a cada empleado, y la 
firma de la Declaración de Conflicto de Interés, que garantiza que cada empleado 
ha leído y aceptado los términos.
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Entrega en físico del Código de Conducta, y la firma de la Declaración de Conflicto 
de Interés.
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Entrega en físico del Código de Conducta, y la firma de la Declaración de Conflicto 
de Interés.



7

Entrega en físico del Código de Conducta, y la firma de la Declaración de Conflicto 
de Interés.



Compromiso de Colaboradores



Todos los empleados firman un 
compromiso con la empresa:



Todos los empleados firman un 
compromiso con la empresa:



Compromiso de Consultores 
Externos



Todos los consultores firman un 
compromiso con la empresa:



En los contratos de los consultores se añade la cláusula de compromiso con la 
empresa:
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En los contratos de los consultores se añade la cláusula de compromiso con la 
empresa:


